
  

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA ALTCORP S.A. A FAVOR DE 

REAL VALENCIA FLOR MARIA---- 

CUANTIA: INDETERMINADA-======== 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del 

mismo nombre, en la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy veinticinco de Junio del 

dos mil trece, ante mí ABOGADO RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO VIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece a la celebración de 

la presente escritura de PODER ESPECIAL que hace la 

compañia 

ALTCORP S.A., con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, y representada por el Sr. VILLACIS 

PADILLA OMAR PATRICIO de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, portador de sus documentos de Ley, a 

quien de identificar doy fe.- Bien instruido en la 

naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura, a cuyo otorgamiento procede con amplia y 

entera libertad, por sus propios derechos y con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

expone: Que tiene a bien elevar a escritura pública, 

el contenido del presente PODER ESPECIAL, cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una minuta de PODER ESPECIAL de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTE.- 

interviene en la celebración de este instrumento el 

señor VILLACIS PADILLA OMAR PATRICIO, 

   

    

   
   

    

Legal de la compañía Altcorp S.A: 

adelante se lo llamará simplemente EL 

PODERDANTE. SEGUNDA: - OBJETO DEL 

PODERDANTE VILLACIS PADILLA 

Representante Legal de la compañía



, 

su propia y “espontánea voluntad, sin presión de 

ninguna naturaleza tiene a bien conferir Poder 

Especial amplio y suficiente, en cuánto a derecho se 

requiere a favor de REAL VALENCIA FLOR MARIA, para 

que me represente en el Servicio de Rentas Internas, 

para la obtención y retiro de la clave para los 

servicios en línea de dicha institución. También 

para el proceso de presentación, actualización de 

información y obtención de clave web de la Super 

Intendencia de Compañías. Este poder no será 

insuficiente por clausula especial alguna. Hasta 

aquí la minuta que el compareciente aprueba y Yo el 

Notario elevo a escritura pública para que surta el 

efecto legal pertinente. leída que le fue a la 

compareciente integramente esta escritura por mi el 

Notario, dicha otorgantes se afirma, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY 

FE. 

         
He E, Colega y 
NOTARIO SUPLENTE 

WIGEBIMO NOVENO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la sello 

j aquíl el mismo dia y feeha de os y, firmo en la ejudad de Gaugu y 

y 
er 

    
     

  

su cslebracion,-     
 



  

Guayaquil, 01 de Julio del 2013 

Señores: 
Superintendencia de Compañias, 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Yo GINA ALEXANDRA MARTINEZ CHULLE con C.C 4 0918155136 Representante legal de la compañía THE TOWER TRADING CORP S./A TOWERCSA con Ruc 0992378727001, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL; declaro que he cedido de forma gratuita el uso de mi inmueble ubicado en Pedro Carbo 123 entre Junín y Luis Urdaneta Piso 1 0f. 2 a la compañía ALTCORP S.A. con Ruc + 0992806494001 pueda ejercer su actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

Copia legible de mi cedula de identidad. 
Copia legible de certificado de votación. 
Original y copia legible de la planilla de servicios básico actualizada. 
Copia legible de mi Nombramiento. 

   

    

Atentamente, 
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RSIETRO Pl Y G í o . 

     PRESIDENTE 
THE'TOWER TRADING CORP S.A TOWERCSA 
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